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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores de
Granada por la que se convoca coneurs<HJpOsición
libre para la provisión de una- plaza de Ofjcial Ha·
11ilita40 para Secretario.

El Tribunal Tutelar de Menores de Granada. una vez cum
plidos los requisitos que determina el Decreto 145/64, de 23 de
enero, convoca concurSO-OpOSibión l1b1'e para la provisión de
una plaza. de Oficial Habilitado para secretario, que se ajus
tará a las sigUientes bases:

La La plaza. de referencia se encuentra dotada con los
emolumentos establecidos en la Orden de 12 de mayo de 1965,
reguladora de las retribuciones en la Obra de Protección de
Menores.

2." Requisitos de los aspirantes.-Podrán tomar parte en
las pruebas selectivas, que en 'la presente convocatp1'ia -se es
tablecen. los espafíoles que reúnan las siguientes condiciones.
el último día del plazo para la presentación de instancias:

a) Haber cumplido la edad. de veintiún años y no tener
cumplida la de cuarenta. Quedarán. exceptuados ele esta cir
cunstancia. 108 funcion9l'ios de la Obra de Protecclón de Me
nores. con nombramiento en propiedad, que se hallen en Si·
tuación administrativa distinta a la de Jubi1'ación forzosa o
voluntaria. y no hayan sido objeto de expediente disciplinario.

b) Acreditar conducta intachable, educación social, moral
Bólida. y formación religiosa

e) No, padecer de enfermedad. ni defecto físico que impida
el desempetío de las correspOndientes funciones.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Poseer el titulo de, Licenciado en Derecho.
fl No estar incurso en causa de mcompatibilidad leial ni

de hecho, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun·
ciones públicas.

g) Lpa aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentas del servicio SOCial de la Mujer.

3.a La dedicación será exclusiva. sin que se permita el
desempeño de eualqu1er otra actividad en empresa pública o
privada. .

4.11. Serán 'méritos puntuables:

a) Prestar servicios en al¡runo de los Tribunales Tutelares
de Menores de España.

b) Haber publicada escritos o trabajos de investigación re
lacionados con menores dependientes de 1'a Obra de Protección
de Menores.

e) Actuar en trato directo. formativo, educativo, pedagógi
co o psicológico con menores en Instituciones que dependan de
la Obra de Protección de Menores.

d) Poseer conocimientos de idiomas extranjeros.

Estos méritos serán calificados de acuerdo con el siguiente
esquema: Por cada uno de los- méritos aducidos se darán sem
puntos pOr el primero, y pOdrán darse hasta un maxíJ.lÍo de
sei:S puntos por cada. uno de los restantes, sIendo el Tribunal
qUIen juzgara sobre su valia...

5.a Soltcitudes.-Quien desee tomar parte en las pruebas se
lectivas debe dirigir la correspondiente solicitud al ilustrísimo
seftor Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de Granada
e~ el.plazo de treinta dias hábiles a partir de la presente pu
bbcaClón de la convocatoria. haciendo constar expresamente
que reúnen todos y cada uno de los requisitos necesarios de la
base 2.\ y. que se comprometen a jurar a<!t.l-es1ón a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Nacional y demáS Leyes
Fund~entales del Reino. y que en el mismo ca,so señalado
aportaran en el plazo de treinta días hábiles los siguientes
documentos:

gertific~ci>ón de nacimiento, - de buena conducta y de mo
ra~l~. médlco, de antecedentes penales y de poseer el titulo
eXIgIdo.

·Im el caso de que los aspirantes posean méritos puntuables
de los indicados en la base 4.11., deberán alegarlos en la ins
tancia, indicando que al practicarse la se¡¡unda de las pruebas
~l concurso-oposición aportarán los documentos que 10 acre.
d~ten. La pr~ntación de. instancias podrá hacerse en el Re
glStro ~el TrIbunal Tutelar de Menores de Granada, calle Jesús
y .Marta., 3. 3.° deJ:echa, o en los Organismos legalinente esta-

blecidos, de acuerdo con los artículos 65 y 66 de la vigente Ley
de Procedimiento administrativo.

6.'" Listas de aspirantes cutmitidos y excluidos.-Expirado el
plazo de presentac16n de inStancias, el Tribunal Tutelar de Me
nores de Granada publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
la lista provisional de aspirantes admJ.tidos y excluidos.

Aquellos aspirantes que consideren infundada su .exclusión
podrán formular reclamación ante este Tribunal en el plazo
de quince días, conforme al articulo 121 de la vigente Ley de
Procedimiento administrativo.

'l.a Tribunal.-El nombramiento de los miembros del Tri
. bunal calificador será hecho público en su dia pOr medio del

«Boletín Oficial del Estado» y. podrán ejercitarse contra dicho
nombramiento los recursos legales.

.La composición del Tribunal será:
Presidente: Un Vocal del COnsejo Superior de Protección

de Menores designado por su Presidente.
Vocales: El Presldentedel Tribunal· de Granada,_ el Secre

tario, que actuará además de Secretario del Tribunal.
Suplentes: Dos Vocales del Tribunal designados por su

Presidente.

8.a Programa y ejercicWs.-Los ejercicios se ef~tuarán en
el Tribunal Tutelar de Menores de Granada. a no ser que el
número de opositores hiciera preciso utilizar otro local más
amplio, lo que se comunicará con.la debida antelación.

Las pruebas selectivas serán d05:

a) Ejercicio de la oposición.
b) Examen de los méritos alegados.
El ejercicio de la oposición se compOndrá de dos pI·uebas.

La primera será teórica. y consistlrá en desanollar por escrito,
en el plazo máximo de dos horas. uno de los temas sobre las
materias comprendidas en el programa. La segunda. que será
práctica, consistirá en la resolUción por escrito de dos supues
tos presentados por el Tribunal Para-la práctica de este eJer
cicio los aspirantes contarán con el plazo de cuatro hOras.

9.& CaliJicación.-El prhner ejercicio se calificará teniendo
en cuenta los conocimientos de los aspirantes. su estilo y ca
pacidad de síntesis. pudiendo otore:ar cada miembro del Tribu·
na! un máximo- de diez- puntos. La. puntuacián media que re·
suIte de dividir la suma·de puntos asignada por todos los mtem
bros del Tribunal por el nfunero de éstos será la calificación
definitiva. de este ejercicio.

El segundo ejercicio se calificará pudiendo otorgar cada
miembro .del Tribunal un máximo de 15 p~tos. determinán
dose la media. por el sistema indicado anteriormente.

lO. En cuanto no esté expresamente preVisto en las pre
sentes bases del concursó-oposición serán de aplicación las Nor~

mas del Decreto de 27 de junio de 1968.
Granada. 9 de julio de 1971.-EI Presidente del Tribunal

Tutelar de Menores de Granada, MaUaE Cortes Martín.

Programa

Parte general

Tema 1.0 Idea del Derecho. - Concepto.-elases. - Fuentes.
Tema 2." Concepto del Derecho Adíninistrativo.-La admi

nistración: Sus fines y medio8.-'-lias potestades de la admihis
tración: consideración especial de la potestad reglamentaria.
Régimen de los Organismos Autónomos.

Tema 3.Q Contratación administrativa.-Ley de Bases de
contratos del Estado de 28 de ,diciembre de 1963.-Texto Articu
lado de la Ley de 8 de abril de 1965.-(Capitulo V de la Ley
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.) .

Tema 4.° Los funcIonarios públicos; Concepto y clases.
Derechos y deberes.-Re.sponsabilidad: ClaSés.-J)elitos come
tidos por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema S." División territorial: Neeesidad.-La. división te;rri~

torial en orden a los organismos locales y a los servicios.
Reglas para la división territortal.-La división territorial en
España.

Tema 6.° La Administración Centrá.l: Jefe del :Estado y Ml~
nistros.-Qrgauizacíón ministerIal española.-Consideración es
¡pecial del Ministerio de Justicia.

Tema 7~0 La Administración provincial· en Espafta:" Orga
nización actua1.-La Administración municipal en España-La
Beneficencia en la legislación proVincial y local.

Tema 8." La Iglesia Cat6lica... -Qrganizaci6n.-La Iglesia y
la Beneficencía.-Relaciones entre la Iglesia Católica y el Es
tado español
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Tema 9.° Concepto d~l Derecho Civil~IdeadelCódigo Civil .
Espafiol.-Personalidad, capacidad y repr$!l1!aolóll.-Derecho
de FamUla.

Tema 10. Matrimonio canónico y matrinJ.onlo.civil. Divorcto.
separación y disolución del matrimonlo.-Allmentos.-Derechos
y deberes de los cónyUges.

Tema 11. Filiación legitlme.-FlIiación !legltjj¡lá,-LegltJma.
cióll y reoonocimientQ.-Derecho y del>eres de loa "!jos.

Tema 12. La patria potestad.-DerechOS y <lelleres de los P'"
dres y de los Illfos.-8uspensión de la pat<ia potastad.-Adop
c¡ón.-La adopción de MOgI<IOS en establechnler¡t4¡a benéticos.
Tutela.

Tema 13. Derecho del Tr""ajo.-ld""!ici~. delós EsP"'"
fioles y del Fuero del Tr""aJo.-E1 contrato de trába:iO.

Tema 14. El trabaJo de la. mujeres Y de los menores: me·
did.. protector...,...J<>I'I1al\¡, de trallajo.y !iescans<>.

Tema.lli. Le¡¡jslaclón $ocIaI.-Texto MtfcUla<!O <le la Ley <le
Bases de la 5egurkiad $ocIaI de 28 de dlclel1l11re de 1963: Conte
nido. estudio y lUláIlsls.

Tema 16. Reglamentación del trabajo.~Accltlentede tr""s,.
jo.-Maglstratura de trabsjo. . '

Tema 17. l<lea general del Derecho Per)al.-Lamenor adad
penal.-Delitos Y faltas contra menores.-iU>a<\dono de famlll¡>.

Tema 18. organismos' relaéionadOs con 1& .0000,fl de Pr.otec
clónde _e.: Beneficencl. de! Estado.-Auxt!l" I><>clal.'-Ser·
vicios de Puericultura.

Tema 19. (Sigue organismos) El Patronatód" ~teeeión.a
la Mujer.-Patronato Naeionatde 8atn Pablo.. 'pl,"eSOB: y 'penados.

Tema 20. Ensefianza Primaria obUg,.tO<la.:~La
boral: Universidades e Institútos Li>borales.....Esenotas deMtes
y Ofic\bs. . . •.

Tema 21. La mendicidad. Legislación ~;_Leglslaclón
sobre vagos y maleante&. "" , " '," ",

Tema 22. El esPectáculo públlco: Legi.lación g""""lIJ,-Tra
bajo de Menores enespectá-culos.-Aststenciade menores a es..;
pectáenlos públicos.

Tema 23. Noeiones de Eotadlstlca.-Dátoi; estadl$tlcos en las
Junta<! de Protección de MencJ<l'eS.

Gllupo2~(I

GRUPO 3.°

Parte especial.

Tema 1.° Antecedentes históricos de los Tribunales Tutela-
res de Menores."":"'Idea de su leg1s1aeión vigente; ~

Tema: 2.°· .·Orga.niZación y atribuciones de los Tribunales Tu-
telares· de menores...-....su ·competenc1a.-Constituei6n. .

. . TeIna3.o ·El· Tribunal: de Apelación.~garuzacióny compe..
tencla.~La Unión Naclonal de TribnnaIes Tutelares de Meno
res.--Organizaclón y flnes.

Tema 4.° . .servicios económicos y estadisUcos de los Tribuna
q les 'l'1,ttel-are~ de Mesares.

Tem&5.0· InstituciOnes Aux1l1ares de los Tribunales Tutelares
de Al[ettores.-Inspecciótl de los Tribunales y de sus Institu
ciones.

'I'ezna 6.0 Procedimiento. en los Tribunales Tutelares de Me- ~
nores.~D1sposic1ones generales. . . .
. ..Tent3 '. 7.11 . ProcE!ditn1ento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.~Del orden de' proceder en la facultad reformadora.

TemaS.o Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me--'
norea-Del orden de pJ:oceder en la facultad protectora y en la
tle, enJuldamiento de .tnayorea

Tema9;0 Ejecución de los acuerdos dictados por los Tribuna
les de Menores.

GRUPO 4.°

Metodosde tra1Jaio administrativos

Tetna 1.° Ideás 'génerales de la organización de' una oficina..
.f'feuw ·2/:' SimpUficación.del trabajo administrativo.-Proce

dlnllentos de tr""aJ<>.-M¡u¡uillllB.
Tema3:O Programación· de'tareas.-Calenchi.rios y Agendas.

Gtáf!OOf;.-Prográmaclón dt 1... vl!lit....
Tema: 4.0 Recepción de las visitas.-Uso delteléfono.-Pre~

paracián de reuniones.
Tema 5.0 Wormes.......,Estructura,.y partes de que ooru¡ta.
'I'ema 6.° La documentación.-Cla.sifica.ción.-Inventarios.-

Rel<1stroo......catáJogoe......cl&sificación decimal. .
Tema7.l;l Correspondencia;-Franqueo y tarifas postales.

Cartas: redacción' Y' compOSición.-Fórmulas y tratamientos.
Pr...",taclón externa.-8<lbres.

Tema. 8.° Documentos administrativos.-Instancias.-Oficios.
Oom.p:a.t.ecen~ia&. -

Tema 9.° Dlligencias.-Mlnutas.-Copias .de documentos.-Ex
tra.ctos.-Actas.-Cit8ieiones pata reuniones.

Tema 10. Relaciones humanas: Con los jefes. con los com~
pañeros,e con· el públioo;~Relaciones indirectas.

GRUPO 5.0

Maral profesional y doctrtna social «lela Iglesitt

Tema 1.0 Moral cristiana.-Fuentes y características de la
moral cristiama;-Problemasfundamentales.-El problema del
ide.1 y del fln: el problema de ia responsabllldad, el problema
del deber.

'rema 2.° El trabajo como deber.-Fundamentos teológicos
del trabsjo.'-Serviclo • la soclede<l, dedicac!6n.

"rema 3."0 Formación protesional.-Conciencia profesional.
Tema 4,° La persona.~Respetoala persona humana.-De

rechosde .·las personas: fiSic08~ morales, religi089S-
Tema 5:0 Deber de servir aJ. 1loJnbre: Como persona. como

miembl'O de dlv....... SOCIedades <fáll1ll1ll, IgI""ia, sociedad ciVil).
Tema 8.' El seoretó......c!asl!. de secretó.-oómo obUIl".
Tema 7.' secreto profeslon.I.....JIespons8bilklad del trabaja

dor SOCIal Y del fnnC\Ol1ul9 en relación con el secreto profeslo
naJ.-1lesl>ónsabllid&!i del tr.bajadOr social y del fnncionarlo en
relaclón con el secreto profesionaI.

Tema 8,· PrlnclPales EnclcliCáS sociales sobre educación y
cuestión SOCIal.

Tema 9.' Jnstlc!J> SocIal y O....idad.
Tema 10. La Iglesia 'Catól1ca.-La Iglesia Y la beneficencia..

GRUPO &.0,

SocIologú>

'rema l.' Soeiologl•.-La Sociologia oomo ciencia.-La SOcio
logia y 1.. OlenClas Soclales. '

'J:'ema,.2.' EllI1dlvlduo como ,!",iJnal SOCIal.-Indivldualidad y
socIadad.-Flletores<le la 'Yidasoclalllel hombre.

Tema. $.' OrIaétl y d........ollo de la cultura.-Base. anln1aIes
de la cnitura.-EI problema lIeI aJUSte social.-lnfluencia del
nleclIO geogral1loo.

'l.'enia4' !.os IIl'UPI"UloClale¡¡: sus _-Estructura del
_~~~~m~ónllel~~ .

Tema 8.' sentlmlentó gregarlo.~multitud y el sentlmien·
tó de lal'lnitltnd~.del OOlIlI!<l<tamlento mnltltudlnario.-
Loa l\l!IllllIlI<l8óner¡ la masa.....QllInión... PdPdlíbltca. .

TemaS,' EotrI>tlllcacIó~ estamento Y _:
su. fund_entoa.~Actltndesde.clMes y conciencia de cl....

'J:'ema, '.' Comunldades.-l!lvolnelón de la comnnIdad.-<Las
comunldad4!lll modornaa.-IAis ciudades como nnevo madio.
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Wguel GonzálezPIc8Z0.-22;99 puntos.-Cart&gena.
Rarael Beltrán Gólnez,-22,45 punlos,-Cartsgena.
Juan Garcia CQSado.-22.24 punlos,-Cartagena.
Glnéa Garcla Bemal,-22,OO puntos,-Cartsgena.
BaTtolonié Miralles HernándEZ.-21,98 puntoB.-eartagena.
Demetrio Cazas Ca8tro,-17.20 puntos. - El Ferrol del
Caudillo.

15. santiago COllB Lastras,-;.17,10 puntos. -"- El Ferrol del ..
Caudillo.

9.
10.
11.
12.
13.
14.·

,
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Tema 8,° Instituciones soclales.-Las asoclaclónes.-Lasgran
des asociaciones: políticas, económicas, C;U,ltura.les, religiosas.

Tema 9.° lJa sociedad como proeeso.-Modosde transtorma
ci6n.-Factores biológicos, tecnológicos y culturales en la. trans
formación social.-Evolución social y progreso social.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN. de 2 de agosto de 1971 por la que Se pu
blican la3 relaciones de as;¡Wantes escalalonados
por orden de puntuación que. lUIl;riendo superado
los :J;t~cios, no han obtenido plaza en .las espe
cial 8 que se rese1lan, en el eoncurso-oposición
paTa ngre80 en el Cuerpo Especial de Maestr03. de .
Arsenales.

En .cumplimiento So lo di8pU~sto en el punto 8,300 la Or
den ministerial de 24 de febrero. por la que se convoca con
curso--oposiciÓIl para cubrir setenta y tres vacantes en elCuer
po Especial de MaestroB de Arsenales, se pUblican las relacll>
nes de aspirantes escalatonados por orden de puntuación que,
habiendo superado los ejerclcl~, no' .han oQtenido plaza' en
la.s especialidades que a continuación se resefiari, para ser t-e
nidos en cuenta a los efectos dispuestos en el punto 8,5 de la
citada Orden mlnlsterlal:

Especialtdad: Maestrla de la Const1'1lccfón y Obras Públicas
LuIs Prades Vlviano.
Juan Vldal otón.
Juan antonio Martín.. Belchl.

Especialidad: Mae9tría Mecántea

José Paredes Celdráll (1).
Bartolomé Moreno Martín$!l (1).
José Lorente Madr1d (1).
Juan Sánchez F'emán<lez (1).
Manuel soto Bernández.
José Ftsga BellÓIL
Franc1sco Martinez Sánchez.
Vicente Salinas Mora.
Ginés Trivifio Pardo.
José Bueno Ródenas.
DIego Sánchez Lorente.
Horacio Sánchez sastre.
José Valencia Plvldal.
José Ca.rr1llo González.
Francisco Javier Marin VidaI.
Francisco Revidiego Espinosa.
Antonio Pérez Moreno.
José EBcuqero Domenech.
Juan Maroto Lorenzo. 
Juan Redondo Blaya.
Juan Ayala Serrano.
Cristóbal Malgarejo Malin.
Gregorio Garcla Martín.
Fernando Vivas Saiilz.

Especialtdad: .Maestría de Delineantes

Eloy Díez Sabater (1).
José Morgade Garcia.

(1) Por su puntu~ión no han obtenido plaza en las Ju
risdIcciones que sollcltaron y renunciaron a las restantes.

Madrid, 2 de agosto de .1971.-P. D., el Director de Ense
ñanza Naval. Jacinto Ayuso Serrano.

ORDEN de 2 de agosto de 1971 por la que se pu
blican las relaciones de los aprobados en las espe
cialidades que se reseñan, del concurso--oposición
para ingreso en el Cuerpo Especial de Maestros de
Arsenales.

Como resultado del ooncurso-oposiciónanunclado por Or
den ministerial de fecha 24' de febrero, se publican las .rela,
ciones de 108 aprobados en las especialidades, Que a continua
ción se resefian, asi como la localidad qUe les· ha. correspon
dido por orden de puntuación:

Especialidad: Maestría Mecánica

1. Francisco Huertas Apariclo.-27.67 puntos.-Carlagena.
2. Glnéa Montalbán Dlez.-25.85 puntos.-Cartagena,
3. José Lorente Garcia.-25.21 puntos.-Cartsgena.
4. Benlto Garcla Soto,-25.19 puntos.-Cartagena.
5. " Julián Hernández Roslque._24.29 puntos.~artagena.
6. Juan Soler Torres.-23,76 puntos.-eartagena.
7. MOJ\ue! Toledo González,-23.11 puntos.-Cartagena.
8, 'Saturnlno Oler Dlaz.-23,10 punlos.-Cartagena.

Especialidad: Maestría de Construcciones Metálicas

1, Manuel Vales Bonome.-24,59 puntos.-El Ferrol del Cau-
dillo. .

2, José Puelle Martínez,-23.87 puntos.-Cartagena.
3. Pedro Pella GoIlZález.-22.37 puntos.-Cartsgena.
4. Francisco Pedrero Sánchez.-22.24 puntos.-eart:agena.
5. Ignacio Carvajal GaIlego,-22,20' puntos.-Cartagena.
6. Pablo Roldán Rublo.-21.cIO· puntoa._MQdrld.
7. Manuel Mufiiz Bueno.-21,10 puntos.--:"El Férrol del Cau

dlllo.
8. Manuel Juan Malde Man.so.-17,60 puntos.-El Ferrol del

Caudll1b,
9. José Pedrero Fu-enteg.~17;59 puntos.-Cartagena..

10. Jósé Pé~'ez Montenegro.-17,46 ptultos.-El Ferrol del Cau-
dmo.

11. Juan Amado Vldal,-15.38 puntos.-El Ferrol del Caudlllo,
12. José ViIlar Villar._14,01 puntoa.-El Ferrol del CaUdlllo.
13. Marcelino Garcia Ortiz.-13.61puntas.......cartagena.
14. Rafael Rodríguez Palommo.-12.,20 puntos;-eartagena..
15. José Olmo Mateo,-lI.71 puntos.-Cartsgena.
16. Fernando Ayala Martinez.--:"U.42punt06.-Cartagena.

Especialided: Maestría de la Fundlclón
1. Vicente Garcia Martínez.-18,44 puntos.-Cartagena.
2. Esteban Betnal AlbaladeJo.-8.76 puntos. - El Ferrol del

Caudillo.
Especialidad: Maestría Electrónica

1. Ramón Sánchez Marllnez.-26.81 puntos,-Cartagena,
2. Femando AlabaU Gaya-1B.16 puntoo.-Cartsgena.
3. Indalecio Rodríguez Prego.-17.02 puntos. - El Ferrol del

Oaudillo. .
4. Balbino Pomares AlareÓll.-16,38 puntos.-Oartagena.
5. Antonio Ramós López.-15,47 puntos.-Cartagena.
6. santiago Rodríguez Pére2.-12.02 puntos.-Canarias.

Especialidad: Maestrfa de la Construccfán 11 Obras Públicas

1. Alb.ino Pena Tercelro.-22,13 puntos.-El Ferrol del Caudillo.
2. Jaime R-ey GÓmez.-19.29 puntos.-El Ferrol del Caudillo,
3. Ginés Sánchez CErvan:tes.-18,58 puntos.-ea-rtagena.
4. Jpsús Canabal RUZ&.-17,40. puntos.-El Ferrol del Ca-ud1llo,
5, Domingo Molina Bonltez.-17,31 ¡>untoa.-Madrld.
6. Manuel Vilaboa Rumbo.-16,88 puntos.-Canarias.
7. Francisco Fructuoso Balsalobre.-16,26 puntos.-eartagena.
8. Francisco Mínguez Aliaga.-12,54 puntos.-Cartagena.

EspeciaUdad: Maestría de Delineantes

1. Tomás Rosique Sánchez.-24,10ptUltos.-Cartagena.
2, Carlos Bellas López.-19.90 puntos,-Madrld,
3. Juan José Manso BuYo.-18.90 punt06;-El Ferrol del Cau~

4. 1~' MÍlría Garcla Pozo.-17.50 puntoa.-Madrld.
5. Valeriano Cela.. Ablanedo.-16.80 puntos.-Madrld.
6. Juan de Raro Ca.nfpillo.-12.60 puntos.-Cartagena.
7. Oomingo Parias Artlles.-ll.50 puntos.-Cananas.
8. Andréa Somaza Yáliez.-10.80 puntos.-El Ferrol del Csu

dillo.-Plaza de Grada.

Especialidad: Maestría de Composición (Artes Gráficas)

1. José Antonio Novo Alonso.-24,09 puntos.-Madlid.
Especialidad: Maestría de Impresión (Artes Gráficas)

1. José Rivera VillaloOOs.-20,98.-Cádiz.

El personal reseñado deberá remitir a la Dirección de En
señanza Naval, dentro de los treinta días ~igulentes a la pu
blicación de esta Orden. los documentos que a continuación se
expresan:

a) Partida. de nacimiento."
b) Certificado médico, \ expedido por la Jefatura de Sani

. dad de las zonas marítimas o jurisdicción central, acreditativo
de no padecer enfermedad contagiosa ni defecto psicofíslco
que le imposibiiite para el .servicio.

c) certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado apenas que inhabili
ten para el ejerc1Cio de funciones pUblicas.

d) Titulo de MaestI1a Industrial de la correSpondiente es
pecialidad.

Quienes dentro del· plazo indicado no presentaren en el Re
gistro General del MiniSterio <le Marina la documentación re-.
señada ant~Ilormenteserán eliminados de la lista de aproba
dos y quedarán .. anula<las todas sus actuaciones.

• MadrId. 2 de aiosto de 197L-P. D.• el Director de Ense
ñanza. Naval. Jacinto Ayuso Serrano.


